
  

 

 

 

 

BOLETÍN DE PRENSA  

 

 

     Ibarra, 20 de agosto de 2019. 

 

 

SE ESTABLECE PROCEDIMIENTO DE 

DISTRIBUCIÓN DE GLP EN LA PROVINCIA 

 

Puntos de distribución en sectores estratégicos, con la 

supervisión de autoridades, son parte de las soluciones que 

aplica la gobernación de Imbabura ante la especulación del 

alza del precio de GLP. 

Recordamos a la ciudadanía que el precio establecido en el 

decreto ejecutivo 338 (Reglamento de regulación de precios 

de derivados de petróleo) Art. 9 especifica que el precio de 

venta del gas licuado de petróleo para usos domésticos será 

de US $0.1066667 por kilogramo, incluido el impuesto al 

valor agregado. Por ende, el precio del cilindro de quince 

kilogramos de gas licuado de petróleo para estos fines no 

excederá de US $ 1,60.  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

☑️[𝗔𝗛𝗢𝗥𝗔] 

👉 𝗖𝗢𝗡𝗢𝗭𝗖𝗔 𝗟𝗢𝗦 𝗣𝗨𝗡𝗧𝗢𝗦 𝗗𝗘 𝗗𝗜𝗦𝗧𝗥𝗜𝗕𝗨𝗖𝗜Ó𝗡 𝗗𝗘 𝗚𝗔𝗦 𝗘𝗡 𝗘𝗟 𝗖𝗔𝗡𝗧Ó𝗡 𝗜𝗕𝗔𝗥𝗥𝗔 

🤝✍️✅ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

☑️[𝗔𝗛𝗢𝗥𝗔] 

👉 𝗖𝗢𝗡𝗢𝗭𝗖𝗔 𝗟𝗢𝗦 𝗣𝗨𝗡𝗧𝗢𝗦 𝗗𝗘 𝗗𝗜𝗦𝗧𝗥𝗜𝗕𝗨𝗖𝗜Ó𝗡 𝗗𝗘 𝗚𝗔𝗦 𝗘𝗡 𝗘𝗟 𝗖𝗔𝗡𝗧Ó𝗡 OTAVALO 

🤝✍️✅ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

☑️[𝗔𝗛𝗢𝗥𝗔] 

👉 𝗖𝗢𝗡𝗢𝗭𝗖𝗔 𝗟𝗢𝗦 𝗣𝗨𝗡𝗧𝗢𝗦 𝗗𝗘 𝗗𝗜𝗦𝗧𝗥𝗜𝗕𝗨𝗖𝗜Ó𝗡 𝗗𝗘 𝗚𝗔𝗦 𝗘𝗡 𝗘𝗟 𝗖𝗔𝗡𝗧Ó𝗡 “PIMAMPIRO “  

🤝✍️✅ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

☑️[𝗔𝗛𝗢𝗥𝗔] 

👉 𝗖𝗢𝗡𝗢𝗭𝗖𝗔 𝗟𝗢𝗦 𝗣𝗨𝗡𝗧𝗢𝗦 𝗗𝗘 𝗗𝗜𝗦𝗧𝗥𝗜𝗕𝗨𝗖𝗜Ó𝗡 𝗗𝗘 𝗚𝗔𝗦 𝗘𝗡 𝗘𝗟 𝗖𝗔𝗡𝗧Ó𝗡 “URCUQUÍ “  

🤝✍️✅ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

☑️[𝗔𝗛𝗢𝗥𝗔] 

👉 𝗖𝗢𝗡𝗢𝗭𝗖𝗔 𝗟𝗢𝗦 𝗣𝗨𝗡𝗧𝗢𝗦 𝗗𝗘 𝗗𝗜𝗦𝗧𝗥𝗜𝗕𝗨𝗖𝗜Ó𝗡 𝗗𝗘 𝗚𝗔𝗦 𝗘𝗡 𝗘𝗟 𝗖𝗔𝗡𝗧Ó𝗡 “ANTONIO ANTE “  

🤝✍️✅ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

☑️[𝗔𝗛𝗢𝗥𝗔] 

👉 𝗖𝗢𝗡𝗢𝗭𝗖𝗔 𝗟𝗢𝗦 𝗣𝗨𝗡𝗧𝗢𝗦 𝗗𝗘 𝗗𝗜𝗦𝗧𝗥𝗜𝗕𝗨𝗖𝗜Ó𝗡 𝗗𝗘 𝗚𝗔𝗦 𝗘𝗡 𝗘𝗟 𝗖𝗔𝗡𝗧Ó𝗡 “COTACACHI “  

🤝✍️✅ 

 

 

 

 

 

 


